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Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los mártes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
níun. 4?., á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción, francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán.

BOLETIX OFICIAL DE BURGOS.
ADVERTENCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

Los pueblos de esta provincia que por diferentes cantidades 
se hallan en descubierto en el pago de. la siis'cricion al Boletín 
rficial de la misma , pasarán á satisfacer sus atrasos á la Con
taduría de Propios en esta Ciudad ; en la inteligencia que de 
los que aparezcan morosos se. dará conocimiento al Se. Gober
nador civil , para que se sirva espedir los apremios opor
tunos.

Habitantes de la Provincia de Burgos:

Debo á la inagotable bondad de S. M. la Reina 
Gobernadora el nombramiento de Gobernador civil 
de vuestra Provincia. Esta honrosa distinción, y el 
deseo de merecerla me imponen obligaciones, que 
por deber y por gratitud juzgaré siempre sagradas.

Defender los indisputables derechos de nuestra 
inocente Reina Dona ísabel II, sostener ilesa la li
bertad española; conservar el orden público, sin el 
cual todo, hasta la misma libertad, peligra; pro
mover la felicidad y la riqueza de los pueblos: he 
aqui mis primeras obligaciones.

Cuanto facilite su cumplimiento, será adoptado 
por mi con toda la firmeza de que mi carácter es 
susceptible. Con la misma, y valiéndome de los me
dios que señalan las leyes, haré desaparecer los obs
táculos que embarazan la marcha de los progresos 
que la Nación apetece.

Cuento para ello con la lealtad castellana, y con 
la cooperación de la Diputación Provincial, de las 
Jumas de Partido, de los Ayuntamientos y délas 
personas ilustradas, á quienes no sea indiferente la 

suerte de su pais. Todos hallarán en mi el reconoci
miento y apoyo debidos á sus indicaciones y pro- 
ycctos.

La Guardia Nacional, á que me glorio de perte
necer, y cuyos heroicos sacrificios jamás serán su
ficientemente apreciados, merece en todos tiempos 
una atención particular. Ella asegura la libertad y 
la tranquilidad de los pueblos. Aumentarla , y re
compensar sus eminentes sacrificios, serán dos de 
las obligaciones que con mas gusto desempeñaré.

Mientras dure la guerra civil, apenas serán co
nocidas las ventajas de nuestro gobierno represen
tativo. Persuadidos de ello nuestros enemigos, se 
empeñan en prolongarla: temen que un solo día de 
paz desengañe á los ilusos. Es pues un deber, sa
grado para todo buen español, contribuir á su con
clusión. No cumpliría yo con el mío, si no fuese 
inexorable con los que directa ó indirectamente la 
promuevan ó sostengan.

El ciudadano pacífico y obediente nada tiene que 
temer de la autoridad protectora que S. M. se ha 
dignado confiarme. Grato será al corazón benéfico 
de la magnánima Cristina verla emplear en defen
sa de buenos Españoles y en promover los inmen
sos bienes que su ternura y su sabiduría preparan 
al pueblo de que justamente es llamada Madre. 
Burgos 14 de Febrero de 1836.= Antonio de 
Ayarza.

El Sr. Comandante de Carabineros de Real ha-, 
cienda de esta provincia con fecha 14 del presentq 
me dice lo que sigue:

.o El Teniente de ejército y Subteniente de es
te Cuerpo Don Francisco Briones, que salió de es
ta á las tres de la tarde del día de ayer con el no
ble obgeto de perseguir la facción y conducir unas 
cargas de tabaco, á las 12 de la noche de este día 
me dice lo que copio.
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»Me- apresuro á dar á V. parte para sú1 ¿«itisfac- 

c¡on, que á la hora de la sahda de esa con la corta 
fuerza de tres Carabineros y un cabo de caballería 
tuve noticia de que los cuatro facciosos que tienen 
atemorizados á los pasageros que se dirigen por el 
camino de Santander, se hallaban sobre cl-pueblo 
de Sotopalacios, y dispuse en el momento marchar 
al trole y galope para su captura; pero habiéndo
me dado vista huyeron precipitadamente refugián
dose uno de ellos en un pajar. Como la fuerza que 
yo llevaba era tan corta y tenia además qufr.custo- 
diar los tabacos, no pude atender á los que huían 
sobre un terreno quebrado y tomé las casas y pa
jar auxiliado de algunos paisanos para la captura 
del que se había ocultado; pero al entrar en el re
ferido pajar fui recibido con un trabucazo, y á fin 
de evitar la pérdida de algún Carabinero, dispuse 
con conocimiento de su dueño dar fuego al pajar 
mediante no haber accedido á las infinitas ofertas 
que le hice para su rendición, por lo que prefirió 
ser entregado á las llamas antes que hacerlo á las 
armas de S. M. la Reina nuestra Señora : se aprehen
dió una escopeta ya quemada y su gran trabuco 
narangero con la canana bien provista de cartuchos.

Lo que pongo en noticia de V. S. para su de
bido conocimiento advirtiendo que el faccioso que
mado se apellidaba Carranaaqitnatoral de esta Ca
pital.

Y yo lo hago á los habitantes de esta provin
cia para su satisfacción, no dudando serán recom
pensados los importantes servicios del valiente de
nodado Subteniente D. Francisco Friones y su par
tida. Burgos 15 de febrero de 1836.=Antonio 
Ayarza.

Ministerio de Gracia y Justicia.—Reales orde- 
ncs.=Por la ley 1.a, título 16, libro 10 de la No
vísima Recopilación, hecha á petición de las Cortes 
de Toledo en el año de 1539, se mandó que en 
cada ciudad, villa ó lugar cabeza de jurisdicción hu
biese una persona que tenga un libro en que se 
rejistren todos los contratos de censos é hipotecas; 
y que no rejistrándosc dentro de seis dias, despues 
que fueren hechos, no hagan fé, ni se juzgue con
forme á ellos. Tan antiguo y tan autorizado es el 
establecimiento del oficio de hipotecas, con el ob
jeto, según la citada ley, de escusar pleitos y en
gaños. La misma disposición, con algunas- amplia
ciones, se repitip en la pragmática del año de 1558; 
pero su inobservancia hizo lugar a la ley 2. del 
mismo título y libro á consulta del Consejo <en el 
año de 1713, mandando que los tribunales rjue- 
ces ó ministros que contraviniesen á la ley anterior, 
por el propio hecho-, y sin otra prueba fuesen pri
vados de oficio. Por esta nueva ley- se fijáronlos 
mismos seis dias para el rejistro de las escrituras

mte se otorgasen entonces, y de afh adelante, y el 
término de un año para las que-ya estaban otor
gadas. Todavía no se consiguió ni la observancia ni 
el objeto de tan útil establecimiento, y por ello cu 
la pragmática del año de 1768, que forma la ley 
tercera de dicho título, y para evitar nuevas con
travenciones, se mandó observar la instrucción in
serta. Por ella se mantuvo el término de seis días 
para el rejistro de las escrituras que se otorgasen 
despues; pero se previno, por lo tocante a instru
mentos anteriores á la publicación de la pragmática, 
que cumplirían las parles- con remirarlos antes que 
los hubieren de presentar en juicio para el efecto 
de perseguir las hipófécas ó fincas gravadas. Pro
bablemente se creyó que la necesidad de hacer uso 
de los instrumentos no permiliria un retardo con
siderable en su rejistro, aunque no fuese mas que 
para impedir la confusión de las hipotecas y lós 
efectos de la prescripción ; pero si las intenciones 
dql gobierno eran realizar el cumplimiento de lo 
mandado, los tenedores de escrituras sujetas al re
jistro promovieron dudas y dificultades, cuyo espí
ritu no es difícil -conocer. En el año 1 7 74 se man
daron rejistrar todas las escrituras, sin distinción, 
en el término de 60 dias, que despues se prorogó 
por un año, y aquellas dificultades y dudas fueron 
resucitas definitivamente por la real cédula de 10 
de marzo de 1 7 78 qué forma la ley 4.a del refe
rido título y libro, en cuyo último artículo se pro
rogó por tres años el término prefinido en la prag
mática de 1768. Tampoco se hizo distinción entre 
los instrumentos anteriores y posteriores á dicha 
pragmática y el sentido literal de la ley, su espí
ritu, y la observación de que no era regular seña
lar el largo término de tres años para rejistrar las 
escrituras otorgadas en el corto período de los diez 
últimos precedentes, y menos cuando hablan debi
do rejistrarse dentro de seis dias, bajo la pena de 
que no harían fe en juicio, manifiestan que debian 
presentarse al rejistro indistintamente todas Jas es
crituras dentro del término de los tres anos. Sin 
embargo, continuó la inobservancia de las leyes, y 
continuaron de consiguiente las ocultaciones,; los 
fraudes, la incertidumbre sobré los gravámenos 
que teniaii las fincas puestas en circulación, y con 
ello los pleitos y considerables perjuicios á terceros 
y cuartos ó ulteriores poseedores, que habían ad
quirido aquellas por herencias, por dotes, por com
pras ó por otros contritos.

El Gobierno, siempre en la idea de realizar cf 
establecimiento de los oficios de hipotecas, pc>0 
menos firme en aplicar los1 medios convenientes 
para conseguirlo, tomó machias disposiciones en in
versas épocas, señaliiñdó nuevos términos pafií <*T 
rejistro, y algunas veces'con expresiones poco claras- 
para que dejase dé haber lugar á interpretaciones:



hcc'rca <lc si estaban comprendidos en dichos térmi- dür.lrile el, y mucho antes de que espire, se ve
nes tanto los instrumentos anteriores, cuanto los 
posteriores á la pragmática del ario de 17(68. Al 
mismo tiempo el cstinguido consejo de Castilla dis
pensaba en casos particulares la falta de cumpli
miento de las leyes y el trascurso de los términos 
señalados, mandando rejistrar laS escrituras, para 
las cuales se le pedia esta gracia , y el abuso llegó 
á tal punto, que en algunas partes, no solo los 
tribunales superiores, sino también los inferiores se 
atribuyeron la facultad de conceder la misma gra
cia,«siendo el resultado, que déspües do tres siglos, 
desde que sé concibió y sancionó en uní ley del 
Reino el pensamiento de establecer el rejistro de 
hipotecas, y á pesar de tantas y tan repetidas dis
posiciones, todavía no ha tenido perfecto comple
mento. S. M. lá Reina Gobernadora, atenta siem
pre al bien de sus pueblos, y deseando asegurar el 
sagrado derecho de propiedad por medio de. un cs- 
tablecimicntd tan necesario y conveniente, se pro
puso tomar una-medida que atajase el mal de raíz, 
y restituyese á las leyes el -vigor y el respeto que se 
merecen. Con este fin se sirvió señalar en Real or
den circular de 31 de octubre del año próximo pa
sado el término último y perentorio de tres meses 
para que se verificase la presentación de todos los 
instrumentos sujetos al rejistro, cuya disposición se 
mandó suspender posteriormente con respecto á las 
provincias vascongadas, Navarra y la antigua Cata
luña, atendiendo el estado de aquellos países. Aun
que no debia parecer breve término á los que por 
su propio interes y por la seguridad de sus dere
chos habían debido atemperarse á las leyes, á los 
que,han tenido todo el tiempo que ha pasado desde 
que se otorgaron sus escrituras, si son posteriores 
al año de 1539, y á los pocos que habrá con ins
trumentos anteriores á esta fecha, que han dejado 
correr en la apatía y el descuido cerca de trescien
tos años , se han presentado reclamaciones sino para 
escusarse á cumplir Id mandado, á lo menos para 
que se conceda mayor dilación. Es sensible la ne
cesidad de continuar en el desorden porque se haya 
empezado, llegando á arraigarse con la repetición de 
actos v el trascurso del tiempo; pero entre aquellas 
reclamaciones hay algunas fundadas en motivos, 
que supuesto lo sucedido hasta ahora, no dejando 
merecer atención, S. M. decidida á poner término 
á este negocio, Y á hacer que tengan pleno cum
plimiento las leyes,- quiere al inismo tiempo que 
ud quede el menor protesto á ningún jénero de 
queja, y por ello se lia servido proCogar,- por lo 
uue falla de! nresente año, «el término de tres me
ses, que se concedió en la citada circular de 31 «le 
ortofbre último, siendo este nuevo plazo perento
rio é i <n proroga ble , aun para las referidas -provin
cias Va-seoHga'.hts, de Navarra y de Cataluña, que 

rán libres de la guerra desastrosa que ahora las 
asuela. De real orden lo comunico á V. para su in- 
telijcncia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 22 de enero de 1836.=Al- 
vard Gómez.

Penetrado el Pteal ánimo de S. M. la Reina Go
bernadora de que muchos presbíteros regulares cs- 
claustrados pueden ocuparse con conocida ventaja 
de la iglesia y del estado en el servicio de las par
roquias y beneficios curados, y deseando al mismo 
tiempo aliviar en cuanto sea posible á la amortiza
ción de la carga que se le ha impuesto para aten
der á la subsistencia de dicha clase, se ha servido 
mandar:

1. ° Que ínterirt que el Gobierno adopta las me
didas y medios convenientes para que estos ecle
siásticos puedan obtentor en propiedad toda clase de 
beneficios, los nombren los prelados diocesanos con 
la misma preferencia y limitaciones prevenidas res
pecto de los secularizados en la circular de 6 de 
octubre del año último, para que en clase de ecó
nomos sirvan curatos y beneficios curados vacantes 
y que vacaren, les confieran las sacristías de las 
iglesias, encomendándoles también el cumplimiento 
de las cargas eclesiásticas de justicia de los domas, 
cuya provisión esta suspendida por el Real decreto 
de 9 de marzo de 1834, siempre que á las demas 
circunstancias exigidas por los cánones, reúnan la 
de sincera adhesión al trono de S. M. la Reina 
Doña Isabel II, que deberán acreditar los interesa
dos en la forma prevenida en la circular de 20 de 
noviembre último.

2. ° Que se invite á los patronos particulares, 
tanto laicales como eclesiásticos, para que caso de 
no presentar desde luego en secularizados ó párro
cos actuales los beneficios curados de su provisión, 
designen á regulares esclaustrados que se encarguen 
de su servicio, los cuales se presentarán con el de
bido documento al diocesano respectivo, quien cer
ciorado de que concurren en el nombrado los enun
ciados requisitos, espedirá á su favor el correspon
diente título de economo en la forma acostumbrada.

3. ° Que no pare perjuicio alguno á los patro
nos que en virtud de esta invitación designen á di
chos eclesiásticos para los economatos indicados, y 
que por consiguiente no les corra el tiempo dentro 
del cual oslan obligados á hacer la presentación, ni 
la hagan los ordinarios á pretesto de haber trans
currido aquel, y correspOndetTé por. lo tanto jure 
det'oiulo, porque habiendo provisto los mismos pa
tronos a! servicio" parroquial dé la manera que el 
interés público exijo, cesa la neglij ;ncia que han 
querido castigar los cánones con la- privación de «li
dio derecho.
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4. ° Que siempre que por cualquiera causa el 

diocesano no admita ó separe del economato al cs- 
claustrado designado por el patrono, lo participe á 
este, á fin de que nombre á otro para el, ó bien 
haga presentación dentro del término legal, que de
berá principiar á correr desde el dia en que reciba 
el aviso.

5. ° Que una vez encargado el esclaustrado de 
economato, no pueda ser separado por el patrono 
del beneficio sino presentando á otra persona para, 
la propiedad , ó poniéndose antes de acuerdo con el. 
diocesano, á quien deberá manifestar las causales.

6. " Que los prelados diocesanos remitan cada 
tres meses á las oficinas de la amortización de la 
respectiva provincia nota de los esclaustrados em
pleados en economatos de su diócesis, con espre- 
sion de la asignación que tengan en concepto de 
tales ecónomos, y del dia en que principien á dis
frutarla, como también de la administración en la 
cual esté consignada su pensión alimenticia, á fin 
de que desde el mismo se les deje de pagar esta si 
fuese igual ó inferior á aquella, ó solamente se les 
abone la parte necesaria para completarla siendo 
superior.

7. ° Que todo lo prevenido se entienda interi
namente y basta tanto que se publique una ley que 
asegure la suerte de los esclaustrados. Lo que de 
real orden digo á V. para su intelijencia y cum
plimiento en la parte que le toca, y á fin de que 
lo ponga en noticia de los patronos indicados que 
presenten beneficios en esa diócesis, para su go
bierno y efectos correspondientes. Dios guarde á V. 
muchos arios. Madrid 22 de enero de 1836.=Alr 
varo Gómez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.
En cumplimiento de la Real orden de /2 de 

noviembre último se remitió por esta Diputación 
Provincial al Excmo. Sr. Capitán General de este 
Reino de Castilla la Vieja el correspondiente estado 
de los moios que existen en los batallones, escua
drones Francos y compañías sueltas, sobre lo que 
se han recibido la comunicación y Real orden si
guiente.

Capitanía General de Castilla la Vieja.=Plana ma- 
yor.=Me he enterado por el oficio de V. SS. de 22 
del actual, y estado que le acompaña, de la sus
pensión de la Quinta de esa provincia en virtud de 
la Real orden de 12 de noviembre último, por te
ner cubierto su cupo en la forma que se detalla 
con los cuerpos formados en la misma ; de lodo lo 
que doy conocimiento con esta fecha á S. M., y lo 
digo á V. SS. para el suyo, y en contestación á su 
citado oficio.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Valladolid 
26 de diciembre de 1835.=José Mahso.=Sr. Pre
sidente y Vocales de la Diputación Provincial de 
Burgos.

Capitanía General de Castilla la Vieja.=Plana 
mayor.=El Excmo. Sr. Secretario interino del Des
pacho de la Guerra con fecha 2 del actual me dice 
lo siguiente.

» Excmo. Sr.=S. M. la Reina Gobernadora, se: 
ha enterado por la comunicación de la Diputación.' 
Provincial de la provincia de Burgos que V. E. 
acompaña á la suya de 26 de diciembre último, de 
que en virtud de lo dispuesto por Real orden de 
12 de noviembre también último, se ha ocupado 
de averiguar si los individuos, que actualmente 
componen los batallones y escuadrones francos de 
dicha provincia igualan ó esceden á los cupos que 
le han correspondido en las Quintas de 21 de fe
brero de 1834, 1.° de enero de 1835, y la actual, 
resultando de esta averiguación, como lo acre
dita el estado que incluye adjunto, que aparecen 
entregados demas por la citada provincia, setecien
tos cuarenta y nueve hombres; y á resuelto que lo 
manifieste á sí á V. E. de su Real orden para su 
inteligencia y efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. S. con el mismo objeto. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Valladolid 11 de ene
ro de 1836.=José Manso.=Señores Presidente y 
Vocales de la Diputación Provincial de Burgos.

Y" se comunican al público para su conocimien
to de orden de la Diputación. Burgos jebrero 15\ 
de 1836.—P. A. D. L. D. P.—Javier de Quinto, 
Secretario.

AVISOS.
La Real Junta directiva del Camino de Bur

gos á Bercedo y del ramal de Villadiego, ha acor
dado poner en arriendo el producto de los derechos 
de Portazgo establecidos en dicho ramal, el prime
ro en la referida villa de Villadiego y el segundo 
en el pueblo de Masa, y que se verifique á públi
ca subasta bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma, debiendo ce
lebrarse el primer remate el dia 25 del presente 
mes y el segundo y último en 14 del próximo mes 
de Marzo.

Lo que se anuncia al público para su inteligen
cia y que puedan concurrir los lidiadores que gus
ten los dias expresados despues de las 10 de la 
mañana en la casa posada del Sr. Gobernador civil 
de esta Provincia. Burgos 11 de Febrero de 1836., 
P. A. D. S. P.=Javier de Quinto.= Por acuerdo de 
laReal Junt a.=Simeon Jalón, vocal Secretario.

La feria que se celebraba anualmente de Santa Agueda en 
el pueblo de Villamoñico , provincia de Santander , en el S del 
corriente , se lia trasladado á el a5 , dia de San Matias.

Imprenta de aknaiz.


